
SOLICITUD DE MIGRACIÓN

Código de canal:

Dirección de canal:

DATOS GENERALES

Firma y huella de Solicitante

21-03-2025

 N° de solicitud:

 Fecha de solicitud:

DATOS DE CLIENTE

Nombres y Apellidos/Razón Social:

Tipo Doc.:

Representante Legal:

N° Doc. / RUC :

Tipo y N° Doc:

DATOS DE SOLICITANTE

Nombres y Apellidos: Tipo y N° Doc:

Titular Representante Legal Autorizado (Persona Jurídica) Usuario

DATOS DE OPERACIÓN

Plan Actual:

Número de línea:

Penalidad:

Inicio de Nuevo plan :

Nuevo Plan:

CONSIDERACIONES

'Mediante la presente solicitud de Migración, BITEL informa al Cliente lo siguiente:
-  BITEL comunicará al  Cliente de manera inmediata si  procede o no la solicitud de migración.  En caso requiera una mayor
evaluación,  BITEL se pronunciará en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles,  lo cual será informado al Cliente.
- En caso BITEL haya otorgado al cliente facilidades de financiamiento de equipo terminal, el cliente deberá cumplir con el
pago de las penalidades correspondientes.
-  La  aceptación  de  la  migración  solicitada  no  supone  la  condonación  de  las  deudas  existentes  por  el  servicio  ni  la
reactivación  por  suspensión  o  corte  del  mismo  de  ser  el  caso.
- El Cliente tiene derecho a desistirse de la migración solicitada, dentro del plazo de cuarenta (40) días hábiles contados a
partir de la fecha en la que se hace efectiva la migración.
-  En  caso  proceda  la  solicitud  migración  de  un  servicio  control  o  postpago,  esta  se  hará  efectiva  a  partir  del  ciclo  de
facturación  inmediato  posterior  de  aceptada  la  solicitud.
- En caso se migre de la modalidad prepago a una control o postpago, BITEL devolverá el saldo no consumido de la recarga,
de ser el caso. La devolución se efectuará en el recibo correspondiente al primer ciclo de facturación.

DOCUMENTOS ADJUNTOS
Copia de DNI/CE/PASAPORTE del Cliente o Representante Legal.

Copia de Vigencia de Poder del Representante Legal (fecha de emisión no mayor a 01 mes)

Carta poder legalizada (fecha de emisión no mayor a 7 días calendario) específicando el trámite a realizar y copia
DNI/CE/PASAPORTE de la persona a realizar el trámite.

Declaración jurada por imposibilidad de verificación biométrica
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